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.:1 ,Ä i,ves isposicumes generales del Gobierno,

is para cada capital de provincia desde quertibheao ta liciaimente en ella, y desde cuatro dias des-
demas pueblos de la misma provincia. (Ley5 de Noviembre de 1837.)•

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren 
los Boletines oficiales, so han de remitir al Gefe político

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores delos mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril do1839, y 31 de Octubre de 1845mamemmamattmsn
11•11~..turrr~zasambauzimaa~iiumniel~~~..mini Ween

A RTICULO DE OFICI 	 Circular núm. 134š.

N(imoro 154. 	 Luncs 2/ de Diciembre de 1849. 	 8 (-partes. 	
.-eameet.--e-Yezzadel~Grzezur.,==armaewazzumeueemmemzimariesznarsezes&

-Co rreccion.-A fin do que por parte de este G obiernopolítico pueda cumplirse con lo que prescriben las dis-
posiciones septinna y octava de la Real órden cir-
cular fecha 20 de Noviembre último, encargo muy
e s pecialmente ä los Alcaldes de esta provincia queateniéndose ä 4,9 preveneion décima de la e xpresa-da Rebl órden inserta en el Boletín oficial núm.
147 del presento arto que fina, me dén 

partamensual sin falta, de las alteraciones oc urridas enlos penados sugetos ä su inmediata vi gilancia y dela conducta que observen.
Córdoba 20 de Diciembre de 1849..mBartolorn6

Velazquez Gaztelú.

Gorti ERNO SUPERIOR POLÍTICO
de la provt'acia de Córdoba.

Circular núm. 1378.

Stim inistros.E1 Consejo provincial c umpliendocon lo p revenido en el artículo 4-.° de la Real &den 
de16 da 5etiembre de 1848 , ha procedido en unioncon el Co misario de Guerra ä señalar los precios6 que en el primer trimestre del año de 

1 850han de ahonnrae â los pueblos de esta provincia
las especies del suministro que en el hagan ä la gtropo s del Ejército y Guardia Civil 	 los cualessola los signientes

Rls. Aire.

Lnrnrion de pan de libra y media. 	 19La fanega de 'cebada. 	 • 	 . ' 16 	 iLa ii f f olia de lija. . 	 . 	 • 	 . 	 1 	 14La ídem de ace;te. • 	 . 	 45 	 20La idem de 'Pila. 	 . . 1 	 6La idem de carbon... • 	 2 	 18
imar~:

Lo fi ne he dispuesto so inserte en este pe-riödico ° fi, Jai para conocimiento de los Ayunta-n‘H'Ilt(1,3 de esta pros incia dem as efectos cort-siguientes Córdoba- 2.2, de Dicier»hi e de 1849,-..Velnuitiku 6az t e lti...--.---Sre 3 . de los 	 un-tan-tientes dc rsta pro%

Circular núm. 1331.

. Quintas. —Por el Sr. Subsec retario del Minia-terio de la Gobernacion del Reino, se tne ha 
Comuni-cado con fecha 30 de NoviembrP próximo pasado

Real &den circolar siguieote.
- El Sr. Mi n istre de la. tssobernacion.def

no, dice con e3ta fecha al (j' efe polit i o u do Tar-ragona lo que sigue

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
do lacon g ultii que V. S» , d iriió ä este Ministerio re-lativa ä la declarador, do prófugo f fictada per elA ruotainiento de n2us confirma4 0 porei con..Ario provincial coutrd JoAé Grau, a prehendido porel padre del mozo José ularitina , y of tlue lediAufbÚ el benetici) que cor ! cede el . art. 110de' la O i d etan/a de reewW 	 . Ln sil vista,. yde cohformi,lad CU Cl diciärneu c• mitidc por 1.1 1SeL dones de Glietril y Ci obertiaciou del COliSt`i.)
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R il se hl- servi hanrAir S. M. l o ha 5 cor

-d 1,) pr el Consejo de esa provinc i a, resolvien-

(1 ) al 	 propi() tien 	 13 $(.5 entien:la 	 por regla

general pita los efecto s 1.d cita.1) 	 articulo por

aneelren •nr- uo eräf . 141 á aquel en cni o norn-

hse h +iza la norehension, aunque, Por 'Si ni) hu-

biese verifieoido el acto material de detener al

präf'ngo, siempre que aquella tenga lugar antes

do ser filiad -) en el (‘uerpo ä que se le destine.

Cua Red (arden ha dispoesto se inserte en

este perió lito ofi .. ial para so tusvor notoriedad.

Cár(lobi 18 de Diciembre de 18 	 G. S. P.,

Baftulomé Velatquez Gattelü.

Circular ntitA. 1337.

Correns. ,-----E 1 Sr Ministro de la Gobernarion

del Reino, con .fecha 13 del aelusl ha tenido ä

hica disponer que la iustrueci o n publicada en la Ga-

ti dsi lleves 13 de . Diciembre -núm. • 5611 para

llevar á efecto el Beal decreto de 2 de Octubre 61-

tim 	 Se psnga al alcance do los habitantes do esta

provincia y e3 como sigue.
S M la Reina lo . tenido ä bien aprobar la

adjunta instrucc ion _para el franqueo y certificado de

C eIttAS, y 'par" el franqbeCa de' peri ód co 5, libros y

(lemas impresos, y de rooestras de géneros, con ar-

e , gla al -Real • decreto de 21 do Octubre último.

Annqu e en** este . se-Aispone que' las Cartas que pe-

sisoffli' de siete alarmes y xeedan de Odio,

devenguen CO el (níquel-Y ocho edartos,. .es la yo-

tintad -.de S. M. que hasta tanto que puedan im-

Pritnirse seilos de dicho precio, devenguen seis cuar-

tos las cartas frrounis 'hasta media (m'a inclusive.

De Real Órden le comunic o á V. S. para los

efectos' corre,zpo n dientes. tsios g'uarde ä V S. mu-

chos arios. Madrid 1.0 de Di,eiembr e de 189.—

San Luis..—Sr. Director do Correes.

instracjo a pira el franqueo . 1 certificalo de cartas, y para e/

frienqueo le periódicos,. Wa .os y dianas imue.503, n demues-

tras' dé gt''neros, ion arreglo al fiedi clic:reto de 9i: de Oc-

Hfire d 1819.

.Desde 1.° de Fnero de 180 quedará abolido

el actud -trtM -odo de franquear y' certificar las car-

tas. El que desde dicho quiera franquear ä cer-

tificar una carta deberá huerto' . por Medio de s'e-

llos, que so venderán uno ä uno . 6 en' el- número
que al comprador acomode, en todos los Estancos

dol Reino y en los detruis puntos ere se designen.

cartas que se franque an para Italia serán las

isoiess exceptiordas , de esta ilisposi clon.

Los sellos son de . pipo' ; está en ellos estam-

pado el busto de 8. M. la Reina, y tienen goma pär

detrás á fin de que para pegarlos baste-mojarlos.

CalltIESPON DEN :AA DEL REINO.

Cartas francas.

E i que quiera franque ar una carta no tiene que

hacer mas quo pegar eu el sobre de ella uno 6

tto;, Segan 511 peso, y ec harla en el buzanm is se, 	
.

de á seis : si excede de onza y nvolia y no pasa

de dos OrMS , se le pegaran d. sellos de doce coars

tos, 6 bien nao de doce Cuartos dos. de á seis,

6 bien cuatro de It seis, y asi prwesivatnente.

Por las cartas asi francas 'nada 'abonarán por su

porte las personas á quienes Va\ au dirigidas ; pero

SI el que las franquea no pusiese en ellas todos los
senos corresrndientes ä su peso, el que las red-

ha pagará tantos reales cuantos Sellos de A seis •

olidos huhieren• dejado de ponerse. Por ejem-

pi 	 ra franquear una carta que pese mas
de onza y media y no exceda de dos onzas, se ne-
cesita ponerle dos sello 5 de á doce cuartos , 6 bien

uno de ä docse cuartos. y dos, de ä si 13, 6 bien

cuatro de á seis. Si el que la franquea solo le pone

un stello de seis cuatt;-)s, td que la re,iba populi tres ,

reales : si 6°16 le pone uno de á doce cuartos, 6

bien dos de fi seis, pagará dos reales, y si le pone.

uno de der.o y uno de seis, - ä bien tres de ä seis,

pagarA el que la reciha un real.

Cuando en Ittla car t a s e pongan mas sellos que
los que segun so peso corresponda , no Itabrä

.gar ä reintegr o (le ningnea especie ni podrá recia-

marse el exceso.
Ea todas las Administraciones de Correos ha-

brá un empleado destinado á contestar á los pf.-

ticulares que deseen sabrr e' peso que tenga una

carta y el n i'li nero de sellos que se necesitan para

franquearla. En las graodes poblaciones habrá ade•

toas en 105 ptInt0t; coo y eniehtes estafetas donde sa .

faciliten las mismas noticias.
Los Administra dores de Correos luego que erps

tre en 
sus dependencias una carta franca , cuidarán

de que se inutilic e el sel'o 6 los sellos que tenga,

estampando eneit»a de ellos un Gmlire.

Eil el caSó de que aparezca en alguna Adminirtra-

clon una carta Col Selio que hubiere servido a, el

Administrado r no le dará curso:

Eranqueo. d penidicos , bbros, y denlos imprii os, y mues-

tras de géneros.

Los diarios y denlas periódicos, COMO los im-

presos de cualquiera otra clase, excepto los libros,
que se presenten al franqueo por las redaeciones

por las empresas, editores kpropietari ns, y que reu-

nan las circuntancias prescritas en los articulos

y „8.° del Real decreto (le 	 4 de Octubre . de 4811.9,

se frampiearán e n . el modo_ y, fui ma que hasta aqui.

Para el franqiio de_ los _periädicos, diarios y de-

mas impresoR ne eomprendtd o s en la dispo.sicion

terior, y para el de los libros y las ninestras de g,

neros, se observará el tritodo- de selles.

Caries certificadas.

El que quiera certificar una carta no. tieneque

hacer mas que pegarle los sellos de cinco 'diez reales

que Correspoá dan al pese que tenga ; y en lugar de
ponerla en el buzo:, como se hará con las fran-

cas , presentarl o en la ,Adminisiraeion de Correos

para que se le entregue el recibo de ella. En la Ad-

ministraci on no so admitirá sino ouel caso de que

la carta tenga . tOtloS los SullOS COrl'eSpOndienios ä su

peso. Por eje1lpla .. p tra certcar una carta que peas

una onza esneeesario ponerla, un sullo de diez reales (5

dos de á cinco.. i solo so lo pone u no de ä cinco

no pOLIOrsáseiltil:,:initðirisierAtti:lii.;aAl.1)311,0olistraeion.
inutilizarán el las

Adm:nistracienes de Correos en luí mi -tinos lét mi-

nos quo los del franco.

Si ,la carta no exeede de media onta de peso, se

pegará un sello de seis cuartos 	 si excedo do

inedia onza y no pasa do . una, se lo pegará un se-

( I ! ! -loca cuartos (1) dos de á s&s : si excede de

u!Ì1 onza 'y no pasa (lo onza y media, so le pega-

( as ul sello de doce ctuirtos y Uno de seis, ó tres
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SELLO

de

e) cuartos.

SELLO

de

6 cuartos.

S.',LT,0

de

12 cuartos.

El gnu recibe una :"'Pr!li certiflcada del modo
cre quuda dicho,. nada e dra que hacer por su por-
1e, it nu tzür que [rnceda de las 1,1as F,Iipinas y

	

ven 	 franqueada.
Cuando Stv echen pt r l buzo° tartas que ten-

gan sellos de certificado; se considerarän tomo silo
tuvieran de franco, y el que la reciba pagará la di-
Urervia de menos si la hubirre. Por ejemplo ; el
franqueo de una carta de cuatro Onzis importa cua-
renta y ocho cuartos Si aparece en el . huzon una
carta de este 'peso l con un sello de cinco reales, el
que la reciba pagará u

Cuando el sello del certificado vnbert mas que
el imperte del franqueo, no habrá lugar ä reinte-
gro de ninguna especie ni podrá reclamarse el exceso.

Timbres.

Cualquiera persona, corporacion, casa de co-
me:reto eAablecimiento dec tendrá derecho de es-
tampar en el sobre de las cartas un timbre que in-
dique quién las escribe Este timbre deb erá coo-
carse en el reverso de la carta encima de la oblea,
6 bien sobre lacre.

COIMESPONDENCIA DEL EXTRANGERO.

Cartas francas.

I>e las cartas que se dirigen al extrangero solo
del , cu feathinearse las que van ã Italia. Las detnag
ni pue ten ni deben franquearse.

El! fratp . 0 'o de las cartas para Italia es forzo-,so, por manera que no so dä 4,lirecciton ä las car-
tas que no se franquean.

El franqueo de las cartas para Italia se hará
por el retätodo actual. En consecuencia los intere-
sados d, beräo presentarse en la Administracion j de

	

Correosj 	 satisfacer en metálico su 'importe.

Diarios, Gacetas, periódicos, prospectos, catálogos, anuncias
y avisos impresos y litografiados.

El franqueo de los que se dirijan al extrangero
so veriticarä por el método actual, esto, es, pagan-
do en metálico en la Administraciou de Correos su
imp irte.

Cartas certificadas. .

De las cartas que se dirigen al extrangero solo
pueden certificarse las que vau ä Francia y Bél-
gica. El modo de certificarlas es ponerles los sellos
correspondientes á su peso , y presentarlas en la
Administracion :de Correos para recoger el recibo,
lo mismo que queda establecido respecto de las car-
tas certificadas del .reino.

Una carta de cuatro adarmes inclusive 6 me-
nos para Francia requiere un sello de seis reales
una que exceda de cuatro adarmes y no pase de
ocho, dos: una que exceda da ocho y no pase de
doce, tres ; y así progresivamente.

Una carta de cuatro adarmes inclusive 6 me-
nos para Bélgica , requiere dos sellos de s e is rea-
les una que exceda do cuatro adarmes v ' ti) pase
de- ocho, cuatro : una que exceda de ocho y no
pase de doce, seis ; y 84 progresivamente.

ror las cartas certificadas que se rJ cibal de

	

Francia 	 Bggicai i v que satisfacer su pon t..
Madrid 1,° do Diciembre de 1 849 	 San

3fudelos para que se vea el Ajo en que han de pegarse los
sellos así para franquear como para certificar las tartas.

CARTA FRANCA DE PESO DE MEDIA ONZA.7,

.E9DCIVIEWIMEil ,NIZESECOMIAMMIIR

A 1. ,7Pedro Gomez.

masIzemmed 	 eseafflessmmerAmmeramresisrH

. CARTA FRANCA DE PESO DE DOS ONZAS.

twartmemame n8111~111.11311110 	 111:CME0 ItSgranb

AD. Pedro GOMCZ.

•
	

Avila.

axii et— ara aZINaritamill~

1Advertencias: Debe cuidarse mita() de'mojari bien
la goma para que el sello 

no pueda •despegarse.Cuando 17. en la parte de arriba de la carta no
quepan todos los sellos, se colocarán en cualquier si-
tio del sobre.

Para franquear pliegos de mucho'peso podrán
usarse sellos de certificado, con el objeto de qbe
no sea necesario poner un número deelbos rd tan crecido.

Lo que en cumpliera ° de la misma he di spues-
to se publique por medio de este periódico oficial
para conocimiento del público y efectos co rrespon-dientes: Córdoba . 23 de Diciembre de 1849.—Bar-tolomó Velazqez Gaztelti.

'---ffleee2134Lb Cese.—

Gobiewno politzeol:de l provincia de Badajoz.

Circular núm. 1340.

Debiendo p rOe. ede'rSe ä nueva subasta para
la publicacion del Ildetio Aojal do esta provin-
cia, en 'el tlf10 v enidero de I8M), por no haber
sido aprobada': el remate que tu‘o e fecto en elpriiner 1.)am it)20 de Nc;%iembre próximo pasado
ho resuelto a nunciarla al público,
los licitadores que tilliCran interear se en dich,,
presa puedan presentar . yu ty rOiet?2,04 ce( I ad:is bajo
las biscs que d (:,tabict co las Ilublo 61 tienes de, 3

-

1

1

SELLO

de

6 cuartos.
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de, Setiembre de 181G y 9 de Octubre dltime,
con arreglo ä las cuales y no excediende al ti-
po de 30 taus. vn . por cada ejemplar so ¡cruda
para público remate el Domingo 30 del corrien-
te ä las dos de la tarde en las casas de este Go-
bierno politice. liadajoz 13 de Diciembre de 1819.
--El Gefe político" en comisioo.—Ventura Diez.

Eäcuela subalterna de Veterinaria de Córdoba.

Circular núm. 1336.

Se halla vacante la plaza de oficial de Se-
%retaría del citado establecimiento , dotada con
2,000 rs. vn..anuales. Los aspirantes presenta-
ran personalmente sus solicitudes' en la Secreta-
ria de le mencionada escuela en el término de
15 dias contadas desde . publicacion de este
enuncio , siendo preferido el que ä 311- morali-
dad reconocida reune la suficiente idoneidad para
el buen desempeño de aquella.

Córdoba 1.1 de Diciembre de 1849.—El
eretario, Agustin Villar.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de 'mejor.

Circular n'in). 1338.

D. Miguel Hidalgo - Rosales, Alcalde consti-
tucional de esta villa de Iznajar &c.

llago saber: que el Aynetamiento do mi pre-
eidencia en uso do lo % facultades que le conce-
de la Real órden de 25 de Octubre de 13,17, ha
ueardado sacar a la subaste pare 8(1 arrendamien-
to en el inmediato año de 1850 el arbitrio del
peso y la medida para cubrir en parte el dé fi

-cit de gastos munipales, celebran/10e al efecto

los tres remates de instruecion; el primero para
pujas llanas el Domingo 23 do este mes, segun-
do puive de diezmo y medio diezmo el 26, y
último para las del cuarto el 30 de este propio
mes, en las Casas consistoriales, desde la g 10 ä
Iris 12 de *t'a respeetives mañanas, donde se ha-
IlerA de manifiesto el pliego de condiciones, be-
je el que se celebra dicha subasta. Iznajar 9 de
Diciembre de 1849.—Miguel Hidalgo.—Rafeel
Delgado, Srio.

Presidencia del Aeuntamiento Constitucional
de BUialdtne.

Circular núm. 135i.

D. R. fiel Navarro y Castro, Teniente 1.0
tic Alralee y encarado de la jurisdicion por in-
aispoais i eien del :ar. Alcalde 1.° de esta ciudad.

llago saber: que no habiendo tenido efecto
per falta do licitadores el primer remate de los
derechos iinpueatos sobre las especies de vino,
eguai diente y %magr o (' que 30 (. onsuinan en esta

ciuded para el ario entrante de 180, queda co-
me primer remate el que ha de tener lugar el 2I
del que rige en el cual se admitiran proposicio-
nes que cubran las des terceras partes, y para el
segundo e! 12 de Enero próximo ce que serän ad-
misibles la mejore del 10 per 100 sobre el J an-
terior remate, todo con arreale A lo prevenido por
instruecien Bajalanee y Diciembre 13 de. 18'19.
—Rafael Navarro..José Muja de Co. a, Srie.

Juzga lo de pri-nzra hdlracia df la 11(1;211)1i
y si partid). 	 -

D. José Gil Delgado, Jnez de primera ins-
tancia- de esta %illa de le Ileinbla y Pueblos de
su partido &e.

Por el presente, cito, ! lame y roeptaea fi !a%
porsenas que Se crean roo derecha A tos bte„e4
dote de la capellanía fundada en esta villa pt)r

Alfonso del 11lio Doblas, para que dentro del tér-
mino de 30 dies contades desde la l'edil de ii-
insereion de este anuncio en el Beletin oficial (he
la provincia y Gaceta du Madrid comparezcan en
esto Juzgado por si 6 per medio do Procurade•
bastantemente autorizede, A deducir" el que les
rompeta, enes que pa . add dicho término sin ha-
bed () verificad () les para; A el perjnicio que ha5ig
lugar. Dedo en la Rambla ti i ft. de Diciembre de
1840. —José Gil Delgado. —Pur mandado de 5 5.:
José de .Ariza, Escribano.

Juzgado de primera instar' Icta de P riego
y a ti partido.

D. Juan Manuel Caro, del Consvie de S. al.
su Secretario henorarie- y Juez de primera ins-
tancia de la villa de Priego de esta Provincia.

Por el presenta cito, llame y empleze ä las per-
sonas que se juzguen con derecho a loa bienes portee
ner ¡ames e la capellania que en la Iglesia Parro-
quial de esta villa fundaron Francisco López da
Mora, y Doña Maria de .GaftliZ Sta mujer que da
esta vecindad fueron, vacante per fallecimiento de
D. Antonio Ortega Pbro., para que en el térmi-
no de 30 dias contados desde la fecha de este edic-
to, comparezcan co este mi Juzgado r Escriba-
nia del icifrascripto, por si 6 por medio de per-
nona competentemente apoderada A deducir el que
crean asistirles; co in teligencia..que pasado sin
berlo veuiticado les pa • aiä el perjuicio que ha r a
Niger. Dado co la villa de Priego ä II de Oc-
tubre de 1849.Juan Manuel Caro,---Por (Dan-
dgdo de S. 3., Nicelas Jesä Castillo y Neace

AVISO.

En la Botica de D. Francisco Avilés y *Cano,
calle Cueste de los Gavachoa, se vende chocolato
&L'amado en uno d e . los mejores MALIOS de Ma-
drid ä • 6, 7 y O rs.

COVIDOZ11.: Xraprenea da D. 3-cianFaró,
calle de la Espartería 'm'un 12.
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